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Porlacualseestableceelperíododevacacionescolectivasalpersonaldeempleadospúblicosdocentesde
laUniversidadPedagógicay TecnológicadeColombia

ELRECTORDELAUNIVERSIDADPEDAGÓGICAYTECNOLÓGICADECOLOMBIA,

enusodelasatribucioneslegalesy estatutarias,y enespeciallasconferidasporelDecreto1279de2002,el
AcuerdoN.021de1993,elAcuerdoNo.066de2005,y demásnormasconcordantes,y,

CONSIDERANDO:

QuelaUniversidadPedagógicay TecnológicadeColombiaes unaInstitucióndelordennacional.

QuealArtículo33delDecretoNo.1279del 19dejuniode2002,establecequeporcadaañocompletodeservicios
el personaldocentetienederechoa treínta(30)díasdevacaciones,de loscuales quince(15)sonhábilescontinuos
y (15)díascalendario.

Queel Articulo34 del DecretoNo. 1279,de 19de julio de 2002,determinaquecuandola Universidadconcede
vacacionescolectivas,losdocentespuedendisfrutarlasporanticipado,aunqueindividualmentenose hayacausado
este derecho.Cuando se concedenvacacionescolectivas,los empleadospúblicosdocentesque no hayan
completadoel añocontinuodeservicios,debenautorizarporescritoal respectivopagadorde la Universidadpara
que en casode que su retirose causeantesdecompletarel añode labor,se descuentede sus emolumentosy
prestacionesel valorrecibidopordescansovacacionaly primadevacaciones.

Queporlo anteriorse hacenecesarioestablecerel periododevacacionesde fin deaño2011,paralosempleados
públicosdocentesdela Institución.

Enméritode loexpuesto,el Rectorde la UniversidadPedagógicay TecnológicadeColombia.

RESUELVE

ARTICULOPRIMERO.ESTABLECERel periododevacacionesde fin de año2011,paralosempleadospúblicos
docentesdela UniversidadPedagógicay TecnológicadeColombia,así:

-,

Del01deDiciembrede2011y hastael06de Enerode2012,inclusive.

ARTICULOSEGUNDO.Lapresenteresoluciónrigea partirde lafechadesu publicación.
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